
Concejo Municipal 
" El G fJbierno y In Administración de los Municipios e.ftán a corgo de los Gobiernos Municipales Autó nomos y de igual je rarquta" A rt. 2 0 0 C.P. E. 

VISTO: 

Resolución Municipal No. 051/2007 
á, 06 de mano de 2007 

!.a atribución privativa del Honorable Concejo Municipal contenida en el An 12 numeral 
11 de la Ley de Mumcipalidades, para la aprobación o recha=o de convenios y contratos y; 

· CONSIDERANDO: 

Que. en e//JS. 27 328 y su Texto Ordenado, de cumplimiento obligalorio según su Art. /, se 
esiablece las normas. formalidades y pla=os para desarrollar todo proceso de contra/ación 
en la administración pública. bajo re.�ponsahi/idad. 

Que. en cumplimiento del Reglamento del DS. 27328 y su Texto Ordenado el presente 
proceso de contratación por comparación de precios. contiene las siguiemes observaciones 
de.fimdo: 

a) !.os. términos y soli<.:itud de propuestas (ítem 12·13) no demuestran claridad con 
relación al precio umtario y al servicio contratado, asimismo, las e:.pecificaciones 
lécnicas no identifican el proyecto específico del proceso de contratación. 

b) ¡.;¡ ítem 15 del contrato correspondiente a la provisión y sembrado de grama presenta 
un·aumento en el precio del mercado en un 60%. 

Que, el proceso de contratación y el procedimiento desarrollado por el Ejecutivo 
Municipal . .mbre la adjudicación y suscripción del Contra/o No. -10712006, incumple los 
l'rincipios comemdo.v en el nS. 27328 Arl. 2 incisos h) y e). 

Que, el Pliey.o de Condiciones no se ajusta a las definiciones contenidas en el Art. 3 incisos 
g) y m) del VS. 27328, concordante con el Art. 70 del Reglamento del DS. 27328. 

Que. conjimne al Arl. 12 numeral /! de la Ley No. 2028 concordante con el Arl. 5 fnc. h) 
del Reglamento del Concejo, es atribución privativa del H. Concejo Municipal /a rev1sión 
de los procesos de contratación para su aprobación o recha::o de contratos. 

POR TANTO: 

1:'1 Honorable ( 'oncejo Municipal de la ciudad de Santa Cru:: de la Sierra, en uso de las 
le¡!Ítmws atnbuciones que por !.,ey ejerce, dicta la siguiente: 

RE';OLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se recha::a el Contrato No. -10712006 suscrito con la Empresa 
Unipersonal de Servicios Jaime Rossel para la Construcción de Una Plaza Parque ub1cada 
en el /Jistritu 12. Unidad Vecinal 174 del Barrio 1:'1 Triun.fi> de nuestra Ciudad. 

Artículo Segundo.- f:'l tjeculivo Municipal. y la Administración del Gobierno Mzmicipal. 
quedan enc;argados del cumplimiento· de la presente Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPL 

--

va . z de Uma Femándcz 
CRETARIA 
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